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FECHA : 19/09/2022                           CIRCULAR N.º: 38  
 

                    Copas de Judo de la Federación Valenciana 

                                  COPA D'ONTINYENT 

 
Las Copas de la Federación Valenciana de Judo están organizadas para la promoción del judo escolar. 
AL SER LA PRIMERA JORNADA Y NO HABER EMPEZADO LOS JOCS ESPORTIUS ESTÁ ABIERTA LA 
PARTICIPACIÓN A TODOS/AS DEPORTISTAS. 
 
FECHA 22 de Octubre 2022

LUGAR 
Poliesportiu Municipal d’Ontinyent
Carrer Vicent Lluís Montés , S/N, 46870 Ontinyent, Valencia 

HORARIOS TODO SEGUIDO. SE COMUNICARÁ HORARIO AL CERRAR INSCRIPCIÓN

 
CATEGORÍA PESOS CINTURÓN MÍNIMO

CADETE                 (2006-07-08) 
MASCULINO     -50 -55 -60 -66 -73 -81 -90 +90 
FEMENINO        -40 -44 -48 -52 -57 -63 -70 +70 AMARILLO NARANJA

INFANTILES            (2009-2010) 

MASCULINO     -38 -42 -46 -50 -55 -60 -66 +66 
FEMENINO        -36 -40 -44 -48 -52 -57 -63 +63 AMARILLO 

ALEVINES               (2011-2012) 
MASCULINO     -30 -34 -38 -42 -46 -50 -55 +55 
FEMENINO       - 28 -32 -36 -40 -44 -48 -52 +52 AMARILLO 

BENJAMINES         (2013-2014) 
MASCULINO     -26 -30 -34 -38 -42 -46 -50 +50 
FEMENINO        -24 -28 -32 -36 -40 -44 -48 +48 BLANCO AMARILLO

PREBENJAMINES  (2015-2016) 
MASCULINO     -22 -26 -30 -34 -38 -42 -46 +46 
FEMENINO        -20 -24 -28 -32 -36 -40 -44 +44 BLANCO AMARILLO

  
                                           NO SE PERMITIRÁ CAMBIOS DE PESO                                  

    INSCRIPCIONES A HASTA EL 13 DE OCTUBRE A LAS 13,00 h. POR LA WEB                      
EL CLUB INGRESARÁ 15€ POR DEPORTISTA EN LA CUENTA DE LA FVJ                   

BBVA ES75 0182 6678 9802 0151 9168 
                       
DOCUMENTACIÓN Y CONTROL DE PARTICIPACIÒN  
 

 El deportista presentará en el control de participación la Autorización Paterna 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
 
- El técnico deberá figurar en la inscripción del evento, debiendo presentar la licencia de ténico colegiado. 
- Se pesará CON JUDOGI primera ronda de combates a los deportistas, NO pudiendo superar el margen de 1 KG. 
- NO habrá cambios de peso, el deportista que no de el peso con el margen de 1KG  NO PODRÁ competir. 
- Es recomendable que los deportistas que lleven aparato corrector bucal utilicen un protector deportivo. 
- Los deportistas no podrán estar en situación de Baja Médica. 

 
      UNA VEZ RECIBIDAS TODAS LAS INSCRIPCIONES SE CITARÁ A LOS COMPETIDORES POR PESOS 
 

                                         Antonio Valcaneras Asunción 

                                                   Delegado FVJYD.A 

 


